
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0100, del 12 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2021

PROCESO No. 2018-00021

 En  atención  a  lo  solicitado  en  escrito  que  precede  y  como

quiera que el curador designado no aceptó el cargo, se le releva y en

su lugar se designa al Dr. GABRIEL MEDINA SIERVO, quien podrá

ser notificada en el correo electrónico:  gmedina@medinamuñoz.com.

Comuníquesele y adviértasele que   la   aceptación   del   cargo   es

de   estricto   cumplimiento, de conformidad con lo señalado en el

numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P.

 

NOTIFÍQUESE,
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